
LEY 863 DE 2003 

(Diciembre 29) 

 
por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de 

control para estimular el crecimiento económico y el saneamiento de 
las finanzas públicas. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 

DECRETA: 

 

TÍTULO II 

 

NORMAS ANTIEVASIÓN 

 

(...) 

 

CAPÍTULO V 

 

Otras disposiciones 

 

Artículo 47. Retención por estampillas. Los ingresos que perciban las entidades territoriales por 

concepto de estampillas autorizadas por la ley, serán objeto de una retención equivalente al veinte 

por ciento (20%) con destino a los fondos de pensiones de la entidad destinataria de dichos 

recaudos. En caso de no existir pasivo pensional en dicha entidad, el porcentaje se destinará al 

pasivo pensional del respectivo municipio o departamento. 

 


